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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Nréxico, con fundamento en los artículos 5 fraccioñes I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N1éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2347-50T-969, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolucióñ considerañdo los siguientes: ---------------

Expediente: PAoT-201 7-2347-SOT-969

Ciüdad de [,4éxico. a 27 0C12017

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpareñcia,
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, denunció ante esta
lñstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las
actividades de un laller de costura que se realizan en el inmueble ubicado eñ Calle Guanalualo nÚmero
195, interior 4, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc; la cua¡ fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 1 de agosto de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, V¡|, Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordeñamieñto Territorialde la Ciudad de l\¡éxico, asícomo 90 de su Regiamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) como son la Ley de Desanollo Urbano para la Ciudad de ¡,4éxico y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc

En este señtido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1, En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad desde las
iñmediaciones de la Ca¡le Guanajuato número 195, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc el
día 16 de agosto de 2017, no se constataron actividades de taller de costura, toda vez que no se
permitió el acceso al ed¡ficio, tampoco se observaron elementos que indiquen la realización de las

En razón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-8552-2017 de fecha 12 de oclubre de
2017, se requirió a ¡a persona denunciante aportar pruebas que acreditaran los hechos denunciados, o
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en su caso indicara el dia y hora en
la denuncia a efecto de realizar el re
octubre del mismo año, contando co
contrario se valoraria la emisión de
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la que se permita el acceso al edificio y al departamento objeto de
conoc¡mieñto de hechos respectivo, el cua¡ fue notificado el 16 de
n uñ término de cinco días hábiles a partir de su notif¡cación de lo
la Resolución Administrativa; sin embargo, no se atendió dicho

En conclusión, toda vez que no se tuvo acceso al inmueble investigado no fue posible constatar los
hechos denunciados por lo que se requirió a la persona deñunciante aportara pruebas que acreditaran
los hechos denunciados, o en su c¿¡so señalar el día y hora para permitir el acceso al edificio y al
departamento objeto de la denunc¡a, siñ embargo ño se atendió dicho requerimiento, por lo cual se
actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 ftacción Vl de ta Ley Orgánicá de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, al existir imposibilidad material para

requerimiento. -----------

realizaoón de tales aclNidades. ---------

continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conforñidad con los articulos 21 seguñdo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitoria¡ de la Ciudad de
lvéxim, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánic€ citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. --------.'-

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad desde las
inmediaciones de la Calle Guanajuato número 195, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc el día '16 de agosto de 2017. no se constataron actividades de taller de costura,
toda vez que ño se tuvo el acceso al ediflcio, tampoco se observaron elementos que indiquen la

2. En razón de lo anterior, mediante PAOT-05-300/300-8552-201 7 de fecha 12 de octubre de 2017,
se requirió a la persona deñunciañte aportar pruebas que acreditaran los hechos denunciados, o
en su caso señalar el día y hora para acceder al edificio y al departameñto objeto de la
deñuncia, sin embargo no se alendió dicho requerimieñto, por lo cual se actualiza el supuesto
previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al exist¡r imposibilidad material para continuar
con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e{ que se actúa, por lo que
e resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas compeleñcías

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle
rnstrumento es de resolverse y se: -------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorlal
de la Ciudad de lvléxico.

SEGLJNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante. ----------
TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momeñto en qúe
conozca de iregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territorial, presente la denuncia
respectiva ante esta Autor¡dad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JLtrídtcos para
su archivo y resguardo.

Asi ¡o proveyó y firma el L¡cenciado Emigd io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento rritorial de la C¡udad de l\.4éxico.---------------




